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Todo sujeto de buen sentido moral se distin
gue por su fina sensibilidad para estimar la jus
ticia, la tolerancia, el bien y la generosidad. 

La moral es la serie de reglas que regulan 
nuestra conducta para conservar la dignidad. 

De la misma manera que la cortesía no se 
aprende con un libro de urbanidad, así tampo
co se aprende la moral con un libro de texto. 
Pero un libro con páginas sugestivas y amenas, 
adecuado a la capacidad de admiración de los 
niños y que trate de temas de moral, puede ser 
utiísimo en la escuela como instrumento de tra 
bajo. 

Del mismo modo que evitamos el poner en 
manos de los escolares los libros de lecturas 
perniciosas, por las huellas perjudiciales que 
dejarían en el alma infantil, asimismo los libros 
de sugestivas páginas literarias de temas de mo
ral influirán, sin duda, en el afinamiento espi
ritual de los n iños . No olvidemos que la lite
ratura educa tanto como la misma vida y a los 
libros debemos la jugosa emoción de inefables 
^ imperecederos recuerdos. 

La escuela nacional española se .encuentra en 
momentos de desorientación en la enseñanza de 
^ moral. . 

La implantación de la escuela laica, que res
peta los sentimientos religiosos de los escolares, 
la escuela neutral en cuanto a ideas religiosas, 
^ escuela que no coacciona, sino que libera el 
alma de los niños , ha creado la preocupación en 
muchos maestros de meditar sobre la manera de 
cultivar la enseñanza de la moral en sus alumnos. 

Es decir, que en este sentido la escuela nacio

nal española tiene que emprender una dirección 
nueva, crearse un nuevo estilo, fundamentar su 
suerte, su orientación espiritual, en la nota más 
acusada de la moral netamente humana, elbao-
rada por los hombres a través de las civilizacio
nes. 

La escuela laica no va contra ninguna reli
g ión; el maestro de la escuela laica debe sentir 
el máximo respeto a los sentimientos religiosos 
de los niños; se inhibe en los problemas sobre 
las creencias acerca de la divinidad, pero está 
obligado a cultivar la dignidad en la conducta 
de los n iños , para inspirarles una doctrina moral 
elevada, pura y humana que supere a los dog
matismos religiosos. 

Cuando la moral del ser humano deja de , ser 
impulso inspirado y sentido hondamente en su 
conciencia para convertirse en una regla dogmá
tica, pierde su significado espiritual y sus valo
res esencialmente humanos y liberadores. 

El maestro, en la enseñanza de la moral en la 
escuela, debe ser un agente que eleve con ejem-
plaridad a sus discípulos hacia un ideal de hu
manidad para la vida. 

Las prácticas y reglas morales no serán otra 
cosa que la misma pureza de su conducta o la 
de los hombres que alcanzaron el tipo de genio 
moral inspirados en la dignidad y la tolerancia. 

La moral, que es un oculto manantial de su
gestiones espirituales para la vida, hay necesi
dad de cultivarla en la escuela, en todo momen
to de las actividades escolares. 

La persuasión, la disciplina, el goce en el tra
bajo, el esmero en las realizaciones escolares, el 
bien mutuo en la obra de colaboración, la asis
tencia con puntualidad a las clases, el conoci
miento para los n iños de que el trabajo es un 
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deber y el esfuerzo en el estudio un deleite, son 
magníficas lecciones de moral que influirán su
perlativamente en la vida posterior de los alum
nos. 

Los maestros españoles , en general formados 
en unos principios de moral basados en el dog
matismo religioso, habrán sentido, ciertamente, 
la preocupación de meditar sobre los problemas 
que les plantea la enseñanza de la moral en la 
escuela; pero si serenamente se persuaden que 
la moral que propugnamos en ^nuestra escuela 
de hoy es la liberadora de la conciencia, es la 
que libera a los mismos maestros de una impo
sición que pudiera en muchos casos ir contra 
sus mismos sentimientos, sin duda alguna que, 
libres de la coacción religiosa, s a b r á n sentir con 
emoción los estímulos morales puros y humanos 
que eleven la dignidad de su conducta ante sus 
discípulos. 

La moral del dogmatismo religioso se da a 
base de la coacción, a base de las prohibicio

nes, mientras que la moral humana trata de cul
tivar en la conciencia de los n iños los estímulos 
constantes de sus deberes, la generosidad la 
dignidad, la sinceridad y el arte del buen obrar 
para que se fortifique su personalidad y se afi
nen sus sentimientos superiores. 

El canto y la poesía son excelentes medios de 
educar la sensibilidad moral. Los niños que 
aprendan a sentir la belleza de un paisaje o de 
una obra, artística se rán incapaces de maltratara 
los animales ni cometer incorrecciones contra el 
bien moral. 

El alma de los n iños es buena por naturaleza 
es una rica fronda donde crece la flora más va
riada de afanes y sentimientos generosos. 

Los maestros debemos saber cultivar en ellos 
afanes de belleza y superación humana para que 
se marchiten las malas hierbas del vicio ator
mentador de la conciencia. • 

Gervasio Manrique 
Inspector de 1.a Enseñanza 

CON MOTIVO D E LA PUBLICACIÓN DE U N MANIFIESTO 

X1T\ rato de charla con el Srente tínico 
del TA.agisterto 

Un inolvidable Decreto del Gobierno provisional de la Repúbl ica 

Hemos publicado el manifiesto f irmado por 
el Frente Unico del Magis ter io , y como se 
trata de un documento de pos i t ivo i n t e r é s , 
hemos deseado aclarar; mejor d i cho , ampliar 
a gunos puntos. 

Para ello nos trasladamos al domic i l io so
cial , y fuimos recibidos por los Sres . Prieto, 
Mampaso, Campi l lo Alonso Zapata y Santos. 

Amablemente se d i s p o n e n a contestar a 
nuestras preguntas. 

He aqu í las contestaciones. 
—Hemos leído en el úl t imo manifiesto de 

las Asociaciones que se quejan de que la pr i 
mera e n s e ñ a n z a nunca ha disfrutado de un 
plan o r g á n i c o estable. 

- ¿ . . . ? 
—En efecto, salvo la vetusta ley del 57, i n 

cumplida aún en muchos de sus puntos, la 
leg is lac ión para el Magisterio ha seguido los 
rumbos variables que marcaban las veletas 
ministeriales. El a ñ o 17 se hizo un Estatuto 
—ensayo de o r d e n a c i ó n de la l eg i s l ac ión de 

primera e n s e ñ a n z a — q u e fué anulado por oíro 
Estatuto del año siguiente, el cual a su vez 
por otro en 1925, que no tuvo mejor suerte, 
pues desde su§ comienzos fué modificado o 
anulado en su m á s esencial contenido. A la 
hora actual se rá difícil hallar un Maestro que 
no pueda fundamentar en alguna disposición 
legal su pretendido derecho a tener ésta o la 
otra mejora. 

— ¿ N o ha hecho la Repúbl ica nada en este 
sent ido. 

— L a República quiso acabar con tal situa
c i ó n . N o m b r ó una copiosa C o m i s i ó n , con 
par t ic ipac ión de los representantes de las Aso
ciaciones, encargada de formar un proyecto 
de Estatuto que para darle m á s estabilidad 
se r í a elevado a la ca t ego r í a de ley. Para evi
tar pé rd ida de tiempo en la d i scus ión del ar
t iculado, el Ministerio fo rmó un proyecto de 
ley de bases, el cual ni l legó a ser dictamina
do por la C o m i s i ó n correspondiente délas 
Constituyentes. Los Maestros pedimos a"2 
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este proyecto de ley de bases sea nuevamen
te presentado a las Cortes, se dictamine con 
rapidez y se discuta y apruebe. 

- ¿ . . . ? 
Hemos visto t ambién que se lamentan de la 

paralización administrat iva. 

-¿ . . .? 
Imagínese . Nada menos que 16.000 Escue

las se hallan servidas interinamente desde 
hace muchos meses. S i el úl t imo concurso de 
traslado, con 7.000 vacantes, tuvo unos quin
ce meses de t r ami t ac ión , ¿ q u é va a pasar 
ahora? Esto significa que la tercera parte de 
las Escuelas van a dar un escaso rendimiento. 
Hay otras muchas cosas que nos dan idea de 
esta para l izac ión : demora en la c o l o c a c i ó n de 
cursillistas, falta de pago de las gratificacio
nes por las clases nocturnas de adultos.. . 

- Hablan también ustedes de Ja desestima
ción práct ica de la labor docente del Maestro. 

—En efecto. Los Maestros, funcionarios 
públicos s e g ú n declara el ar t ículo 48 de la 
Consti tución, con una función delicada y pe
nosa de cumplir, nos encontramos en condi
ciones tales de inferioridad e c o n ó m i c a en re
lación con los d e m á s funcionarios, que hasta 
el Gobierno provisional de la Repúbl ica hubo 
de reconocer en un decreto de 23 de Junio de 
1951 la necesidad «de llevar el problema a las 
Cortes, para que é s t a s , en plenitud de sobe
ranía, resuelvan la s i tuac ión del Magister io, 
as ignándole aquella re t r ibución decorosa que 
su alta función merece y los grandes intere
ses de la Repúbl ica ex igen» . 

Por lo d e m á s , é s t e es un problema ya viejo. 
Desde el a ñ o 1918 venimos pidiendo la equi
paración con los funcionarios t é cn i cos del Es
tado. En la base 21 del proyecto de ley del 
Estatuto del Magisterio se r e c o n o c í a a los 
Maestros el derecho a esta e q u i p a r a c i ó n , «a 
medida que las posibilidades del Tesoro lo 
Permitan». 

Los Maestros pedimos que esta b á s e s e des
envuelva y haga efectiva con el ritmo y la me
dida que el Gobierno y las Cortes juzguen 
compatibles con la e c o n o m í a nacional, y esto 
desde este mismo presupuesto. 

—En qué creen ustedes que ha de consistir 
esta e q u i p a r a c i ó n ? 

— S e g ú n los puntos de vista de nuestra 
Asociación, aceptados por las d e m á s asocia
ciones de Maestros, la e q u i p a r a c i ó n se refiere 
al sueldo medio. Esto se c o n s e g u i r í a si a 
nuestro Esca la fón se le atr ibuyeran las s i 
guientes c a t e g o r í a s y proporcionalidades: 

C a t e g o r í a y porcen^jes, respectivamente, 
12.000 pesetas y el 1 por 100; 11.000 y el 2; 
10.000 y el 3; 9.000:y el 4; 8 000 y el 10; 7.000 
y el 25; 6.000 y el 30; 5.000 y el 15.000 y 4.000 
y el 10 por 100. 

Esta escala otorga a cada Maestro un suel
do medio de 6.000 a 6.500 pesetas En ella se 
prescinde de la c a t e g o r í a de 15.000, no por
que creamos no la merecemos, si la tienen 
los d e m á s , sino porque deseamos huir de to
do aquello que se salga de !o posible, ateni
das las circunstancias e c o n ó m i c a s por que 
atraviesa el p a í s . 

Tampoco pedimos que se haga de una vez. 
Q u e d a r í a m o s muy satisfechos con que se h i 
ciese en cinco o seis a ñ o s . 

- ¿ . . . ? 
No.se nos oculta que la reforma absorbe o 

importa varias docenas de millones; pero los 
Maestros no tenemos culpa que la e n s e ñ a n z a 
primaria exija tan numeroso personal. T a m 
poco la tenemos de que el progreso natural 
de las cosas demande del Maestro estudios y 
condiciones que en otros tiempos se conside
raron imprecisos. 

Decimos^ en cambio, que si la Repúbl ica 
desea tener un Magisterio capacitado y a tono 
con el nuevo espír i tu en que quiere inspirarse 
el r é g i m e n , debe acometer el problema, por 
duro que se presente, cara a cara. No puede 
soslayarlo. El Magister io se ve desigualmen
te tratado en re lac ión con los d e m á s . Esta 
desigualdad le irr i ta y le deprime. A la larga, 
y de seguir a s í , esto s e r á funesto para la en
s e ñ a n z a . 

(De E l Liberal de Madrid). 

II iaplÉ le la pitia le H 
Ha comenzado en toda E s p a ñ a la c a m p a ñ a 

para la r e d e n c i ó n de la clase y los Maestros 
turolenses no debemos permanecer inactivos 
en manera alguna. A t a ñ e a la clase y debe
mos aprestarnos a la lucha sin pérd ida de 
tiempo. Es preciso que todos, como un solo 
hombre, ayudemos a las Asociaciones en su 
C o m i t é nacional del Frente ún ico . 

Ya en las columnas de «El Magisterio Es
paño l» y otros diarios, no profesionales, de 
provincias, he pugnado por la re iv ind icac ión 
del Maestro y la Escuela. 

H o y me dirijo a vosotros para que secun
demos el movimiento. N o debemos descon
fiar ni cruzarnos de brazos. La prensa, la í r i -

http://No.se
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buna públ ica y la Asamblea son nuestros espera ver atendidas sus aspiraciones econó-
campos para conquistar la op in ión del pueblo micas de e q u i p a r a c i ó n a los d e m á s funciona-
y darle a conocer nuestros problemas. Mar- r ios en el p róx imo presupuesto del Estado y 
ch>mos a ellos todos unidos. No nos canse- la inmediata n o r m a l i z a c i ó n adminis t ra t iva .» 
mos de pedir, y si necesario fuera exigir , a u C o m p a ñ e r o . í ! Que no quede un solo 
los poderes púb l i cos , nuestra re iv ind icac ión Maestro turolense sin dir igirse al Ministro y 
moral y e c o n ó m i c a , para que sea una reali- Director general. N o o lv idé i s que de nuestra 
dad en plazo breve. c o l a b o r a c i ó n y actividad apoyando al Comité 

De momento y como principio de la cam- del Frente ún ico nacional, puede depender el 
p a ñ a emprendida, secundemos la a c c i ó n de éx i to de la campana. 
los Maestros valencianos mandando el d ía ¡ iPo r el bien de la clase postergada injus-
11, domingo de Carnaval y durante toda esa t a m e n t e ü 

semana, una postal al Minis t ro y Director ge- J - ROCA ALBERT 
neral que diga: «Mag i s t e r io pr imario nacional Mosqueruela y febrero 1954. 

\ 

I N G K E S 0 8 

Recibido del Sr. Sabino, co t izac ión del 3.er tr imestre. 618'C 
Id. del Sr . Monterde 396'( 

T O T A L . l.OH'OO 

G A 8 JL O 8 

Por saldo favor Adminis t rador en cuenta anter ior . . 167*30 
S u b s c r i p c i ó n « G a c e t a de M a d r i d » , 2.° semestre 1955 40*00 
C o n t r i b u c i ó n industrial , 5.er trimestre 1955 SJ'SO 
Grat i f icación Di recc ión , 5.er trimestre 50*00 

I d . Admin i s t r ac ión i d . 75*00 
Correspondencia i d . 25'00 
Hi lo para el pe r iód ico i d . 1'75 
S u b s c r i p c i ó n al B . O. i d . 5*15 
Dietas al s e ñ o r Representante por asistencia a la Asamblea de la F e d e r a c i ó n Inter

nacional de Asociaciones 250t00 
Por 6 ejemplares de Lx ASOCIACIÓN, del n ú m e r o 1.015 al 1.018, a 62 pesetas 

ejemplar 572^00 

T O T A L . . 1.025*40 

R E S U M E N 
Importan los I N G R E S O S 1.014*00 

Importan los G A S T O S . . . . . 1.025*40 

S/f . A d m i n i s t r a c i ó n . . . . 9*40 

Teruel 50 de Septiembre de 1955. 
V.0 8.° 

El Presidente. p, AdminÍ8trador. 

Pascual Algas Manuel Milláú 
' ' • y • m 

— y ^ „ — 
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títàiimi M ieiíof general y 
mm m ñ m m 

En !a acostumbrada visita semana!, e! se
ñor Agustín diio a los periodistas que quer ía 
aclarar lo expuesto en" d í a s anteriores sobre 
la petición de suplemento de c réd i to para pa
gar las gratificaciones de adultos, pues reco
noce que los Maestros tienen motivos funda
dísimos de las quejas que vienen exter ior i 
zando. 

En todo ello no hay culpa, di jo, para el 
Ministro de Ins t rucc ión públ ica . Cuando fué 
advertida la falta de c o n s i g n a c i ó n para com
pletar el mes de noviembre y el de diciembre, 
se pidió un suplemento de c réd i to , que se es-
raba tramitando; mas al terminar el a ñ o ya no 
pudo tener efectividad, y devuelto por H a 
cienda, hay que empezar de nuevo, formulan
do un créd i to extraordinario, que han de 
aprobar las Cortes. De modo que en todas 
estas andanzas—aunque el s e ñ o r Pareja ha 
interesado al. Minis t ro de Hacienda el r á p i d o 
despacho -no s e r á fácil cobrar hasta abr i l , 
no c o b r á n d o s e tampoco hasta entonces lo 
correspondiente a febrero y marzo, porque 
tiene que ir la partida a los Presupuestos or
dinarios, y hasta que é s t o s no se aprueben 
no h a b r á disponibilidades. Es lamentable to
do ello, pero a s í han venido las cosas y el 
Magisterio paga las consecuencias de cobrar 
con retraso, aunque haya la seguridad de que 
no se ha de quedar a deber ni un c é n t i m o . 

— H a b l ó luego de las quejas y protestas 
que se formulan con los procedimientos que 
se aplican para la c o l o c a c i ó n de los curs i 
llistas, con !o c u i l se pretende evitar las ínter 
rinidades prolongadas y normalizar el servi
cio de las Escuelas. Lo de la s e g r e g a c i ó n de 
plazas es obra del Gobierno anterior, y, ade
m á s , yo, como Director general, tengo que 
ver el problema en conjunto y resolverlo ar
m ó n i c a m e n t e . Son tantas las f ó r m u l a s y op i 
niones, que es imposible satisfacer todas las 
aspiraciones, aun con toda la buena voluntad 
que en ello se pone, y esto, la verdad depri
me en lugar de recibir alientos para continuar 
trabajando con sa t i s f acc ión . 

—Se le p r e g u n t ó si el Ministerio tiene for
mado criterio para la p rov i s ión de las Sec
ciones de graduadas vacantes de Madr id , 
contestando que, aunque algo se ha pensado 
sobre ello, no hay nada definido, si bien todo 

ha de estudiarse conjuntamente con las ba
ses para resolver el concurso general de tras
lado, de lo que e m p e z a r á a ocuparse en la 
p róx ima semana, para ver de anunciar los 
primeros turnos lo antes posible con las mo
dificaciones que estime oporru ias , o í d a s las 
consultas que a la clase pienso hacer . 

—Tampoco podía decir nada respecto a los 
futuros Presupuestos, ni al proyecto de bases 
para una ley de ins t rucc ión públ ica , que con
sidera de necesidad absoluta y a s í se lo han 
hecho saber al s e ñ o r Minis t ro , i n d i c á n d o l e la 
conveniencia de que se discuta pronto en el 
Parlamento. 

—Tratando de la c o l o c a c i ó n de cursillistas 
en algunas Escuelas preparatorias de los Ins
titutos, mani fes tó que se h a c í a n de acuerdo 
con las bases que regulan su p rov i s ión , y que 
son obra'del Subsecretario del Ministerio. Y o 
no estoy conforme con ellas—dijo—, y mucho 
menos con qua a dichas Escuelas vayan los 
Maestros que todavía no han ingresado en el 
E s c a l a f ó n . Pensaba haber hecho yo la refor
ma en el sentido de que los Maestros que se 
nombraran ejercieran en la misma local idad. 

—Respecto a los comentarios que se hacen 
al nombramiento del Tr ibunal de las opos i 
ciones a ingreso en la In specc ión , y que te
nía noticias de que hab í a producido a l g ú n 
disgusto, los periodistas le dijeron que todos 
se fundan en haber modificado la propuesta 
que le fué dada por el Consejo Nacional de 
Cultura , aunque alguien ya mani fes tó no ha
bía sido aprobada por unanimidad. 

Mani fes tó entonces el Director general que, 
efectivamente, hab ía modificado la propuesta 
por no ser todo lo e c u á n i m e y ponderada que 
c o r r e s p o n d í a . P o d í a haber prescindido de la 
consulta a este organismo, pero quise hacer 
los nombramientos de una manera d e m o c r á 
tica, evitando susceptibilidades, que en todo 
momento quiero impedir . 

Las precedentes manifestaciones del Direc
tor general nos sugieren algunas palabras: 
N o hemos de culpar al Minis t ro ni al Director 
general, porque ellos no han de descender a 
detalles; pero ha habido, cuando menos pasi
v idad , no tiene vuelta de hoja. Contabi l idad 
obligada a estar al tanto de todo cuanto se 
relaciona con Presupuestos y t r ámi t e s , ha de
mostrado «desafec to» al Magisterio con sus 
reincidencia en esa t r a n s m u t a c i ó n de cifras y 
fechas. En cuanto a las protestas, no pode
mos por menos de lamentar con el Sr . Agus-
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íín este estado de desconcierto en las peticio
nes y amenazas de pleitos, que llevan el des
aliento, aunque en buscar so luc ión al lamen
table caos creado se ponga el mayor e m p e ñ o 
como sucede en los momentos actuales, que 
sinceramente reconocemos. El deseo de aca
bar con las intromisiones en la p rov i s ión de 
Escuelas por procedimientos especiales, de 
favor, de que se halla animado el Director 
general , tiene que parecer al Magisterio plau
sible; y dolor profundo, que haya quien se 
obstine en sostener tal s i tuac ión , y mucho 
m á s cuando no falta a lgún Maestro que lo 
alienta. Y por hoy no decimos m á s , pues ya 
tendremos o c a s i ó n oportuna de aclarar cier
tas nebulosidades. 

(De *-La Escuela Moderna*.) 

Sección oficial 
Dirección fenerai de Primera enseñanza 

Abriendo un plazo de treinta días para la presen
tación de reclamaciones a l Escalafón de Maes
tras de derechos limitados, referido a l 31 de 
Diciembre de 1931. 

En cumplimientoMe lo que las disposiciones 
vigentes preceptúan, 

Esta Dirección general ha dispuesto que se 
abra un plazo de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta a fin de que se puedan presentar re
clamaciones al-Escalafón de Maestras de dere
chos limitados, referido al 31 de Diciembre de 
1931, y que tanto las interesadas como las Sec
ciones administrativas de Primera enseñanza 
tengan en cuenta para su más exacto cumpli
miento, las mismas instrucciones que aparecie
ron en la Gaceta de' 18 de Agosto último, res
pecto a las de l · segundo Escalafón de Maestros. 

(Gaceta 1 Febrero.) 

Orden disponiendo se desista de la celebración 
del cursillo para la provisión de Direcciones 
graduadas. 

l imo. Sr.: El Decreto de 1.° de Julio de 1932, 
que regula la provisión de las Direcciones de 
graduadas de seis o más grados, dispone que 
a la terminación de las pruebas del concurso-
oposición se organice un breve cursillo para 
quienes hayan alcanzado plaza. 

El hecho de que dichas oposiciones termina
ran exactamente al comienzo de las vacaciones 
caniculares últimas imposibi l i tó, por la ausencia 
de Profesorado y cierre de las Escuelas, la cele
bración inmediata del cursillo de referencia, lo 
que motivó que por Orden de 16 de Septiembre 

úl t imo se dispusiera el aplazamiento de aquél 
sin perjuicio de que la provisión de las Direc
ciones de graduadas se hiciera sin dilación al
guna. En efecto, por Orden ministerial de 27ci¿ 
Enero próximo pasado fué resuelto el mencio
nado concurso entre los declarados aptos para 
el d e s e m p e ñ o de Direcciones y se les adjudican 
los destinos, si bien haciendo constar en la co
rrespondiente Orden ministerial que tal adjudi
cación tiene carácter provisional hasta que se 
verifique el repetido cursillo. 

Mas no habiendo sido factible la realización 
de éste antes de que los opositores regresaran a 
sus respectivas provincias, da lugar a que ahora 
se vean obligados a trasladarse nuevamente a 
Madrid desde los puntos más apartados de la 
Pen ínsu la , Baleares y Canarias, con cargo a su 
peculio particular, razón por la que muchos 
Maestros interesados formulan el ruego de que 
se les releve de una obligación que les irroga 
graves perjuicios. 

En atención a lo expuesto y teniendo en 
cuenta que dicho cursillo no forma parte de las 
pruebas a , que han de someterse los aspirantes a 
Direcciones de graduadas para demostrar su ap
t i tud, ya que se da como complemento, a quie
nes han sido objeto de adjudicación de plaza, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se desista de la celebración del cursillo de que 
se trata y que los nombramientos hechos de Di
rectores de Escuelas graduadas por Orden mi
nisterial de ,27 de Enero últ imo tengan carácter 
definitivo. 

(Gaceta 7 Febrero.) 1 

Orden derogando la de 16 de Marzo de 1933 en 
la que se determinaba la forma de los exáme
nes de los alumnos oficialas colegiados y libres 
que cursaban sus estudios por el llamado plan 
de Bachillerato de 21 de Septiembre de 1932. • 

l imo. Sr.: Habiéndose dirigido a este. Ministe
rio, tanto Catedráticos como representantes de 
alumnos, en solicitud de que fuera variado el 
sistema de exámenes seguido en el primero y 
segundo año del actual Bachillerato por cuanto 
no se había determinado la totalidad del plan y 
n i siquiera en el segundo año se había logrado 
la determinación de las asignaturas que lo cons
t i tu ían , produciéndose por esta circunstancia 
trastornos y perjuicios que afectan tanto a los 
alumnos como al Profesorado, y muy principal
mente a la enseñanza, y como por otra parte la 
forma de exámenes que se señalaba haciendo 
las calificaciones por conjunto de asignaturas 
p roduc ían en los estudiantes, extraordinaria
mente jóvenes , graves dificultades, pues habían 
de repetir exámenes en materias en que ya ha
b í a n acreditado su competencia. 

Este Ministerio ha tenido a bien resolver, has
ta que se apruebe, un nuevo plan de Bachillera
to que responda a las necesidades de las moder
nas orientaciones de la enseñanza, lo siguiente: 

La derogación de la Orden-de 16 de Marzo 



L A A S O C I A C I O N 

1933, en que se determinaba la forma de los 
exámenes de los alumnos oficiales, colegiados y 
libres que cursaban sus estudios por el llamado 
plan de Bachillerato de 21 de Septiembre de 
1932, debiendo estos alumnos examinarse por 
asignaturas en lugar de los exámenes de con
junto como se ha verificado hasta la fecha. 

(Gaceta 10 Febrero.) 

\mm de lm\m i l ú i s del 

C O N V O C A T O R I A 
Al objeto de que a la p róx ima s e s i ó n de la 

Provincial puedan llegar los acuerdos de é s t a 
parcial, y de acuerdo con lo dispuesfo en el 
artículo 25 del Reglamento por el que se rige 
esta Asoc iac ión , se convoca a todos los se
ñores Maestros y Maestras de este partido a 
sesión ordinaria para el p r ó x i m o día 18, a las 
once horas del mismo y en la Escuela gra
duada de n i ñ o s de Calamocha. 

El orden del día es el siguiente: 
1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta de la 

sesión anterior. 
2. ° Estado de cuentas de la A s o c i a c i ó n . 
3. ° R e n o v a c i ó n de la Directiva por cum^ 

plirse para la actual el plazo s e ñ a l a d ) en el 
artículo 23 del Reglamento. 

4. ° Conducta que debe seguir el Magiste
rio en los momentos actuales. 

5. ° Asuntos que puedan presentar los se
ñores asociados. 

Los firmantes de la presente convocatoria, 
y en nombre de la DVectiva, ruegan la. asis
tencia a todos s e ñ o r e s Maestros y Maestras 
del partido, y esperan que salgan muchos de 
ellos de su actitud indiferente, al objeto de 
que to rnándose los acuerdos por mayor nú 
mero de individuos, é s t o s sean m á s a c e r í a -
dos y, por consecuencia, m á s beneficiosos 
para todos. 

Caminreal, 7 de Febrero de 1934. 
El Presidente, El Secretario, 

Joaquín Vidal E. Alarcón y Ablanqae 

C O N V O C A T O R I A . 

linlional i U M Pino 
Vista la s i tuac ión a n ó m a l a que estamos 

atrave ando, por la negligencia de las autori
dades en resolver cuantos asuntos afectan al 
Magisterio en general, y creyendo esta Direc
tiva que debemos aportar nuestro esfuerzo 
Personal y societario en la r e so luc ión de los 
Problemas que m á s directamente nos intere
san, ha estimado conveniente convocara una 
reunión a todos los Maestros del partido, que 
deberá celebrarse en nuestro domici l io social 

—Vive l del Río—el día 18 del actual y horas 
de las once en primera convocatoria y las 
catorce en segunda, bajo el siguiente orden 
del d ía : 

1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta ante
r ior . 

2. ° Examen de cuentas. 
3. ° Estado actual de los problemas del 

Magis ler io y planes para su r e so luc ión . 
4. ° F o r m a c i ó n del frente ú n i c o en el par-

í ido y provincia . 
5. ° Proposiciones de los asociados. 
No cree necesario hacer resaltar la impor

tancia de los asuntos a tratar; no obstante, 
esta Presidencia se toma la libertad de sup l i 
car a todos los afiliados sacudan la indiferen
cia societaria de que han venido dando mues
tras hasta la fecha y salvando cuantos o b s t á 
culos se presenten, acudan a demostrar al 
Magisterio en general que los Maestros del 
partido de M o n t a l b á n , sentimos latir inter ior
mente todos cuantos problemas nos afectan, 
y procuramos poner de nuestra parte cuantos 
medios encontramos para salir de esta si tua
ción tan caó t ica a que nos ha llevado esa 
misma indiferencia. Tened en cuenta el s i 
guiente principio marxista: «La redenc ión de 
los trabajadores ha de ser obra de ellos mis
m o s » . 

Segura de B a ñ o s , 6-II-34. 
El Presidente, 

Mariano Perales 

Traslado de escuelas 
El presidente del Consejo local de Ababuj co
munica haber trasladado las clases de las escue
las nacionales, en virtud de autorización, al nue
vo edificio construido con subvención del Estado. 

Ceses 
Han cesado como maestros de los pueblos de 

Celia y Martin del Río, don Luis I . Sanz y don 
Santiago Ruiz Aldea, por su pase a las direccio
nes de las Escuelas graduadas de Alcoy (Alican
te) y La Puebla (Baleares), respectivamente. 

Para incorporarse a filas cesaron también los 
maestros interinos de La Estrella y Villarque-
mado. 

A informe 
A los Ayuntamientos de Peñarroya de Tasta-

vins.y Calamocha se les remite instancia de lós 
maestros señores Fon y Malién para que infor
men sobre reclamación que formulan respecto al 
alquiler de casa-habitación. 

Escuela privada \ 
La Dirección general de primera Enseñanza 

ha autorizado el funcionamiento de la escuela 
privada de Azaila a cargo del maestro don Ben
jamín Peña . 



íiA ASOCIACION 

Librería "LAf PATRIA" A P E L L A N l Z ï ^ ^ g , 
F A B R I C A DE M O B I L I A R I O E S C O L A R 

TeleftonoM^aS^-^Caatill», 29 V I T O R I A 

de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 
— DK 1— 

VeDaneio Mareos Guerra 
Bn este estabiecimiento, encontrarán los señoree 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
canto así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí-
f Ico para Escuelas y Centros de 2-* enseñanza y todo 
i > relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 4» T E R U E L 

S A S T R E R Í A 

J i a más iarata denirc de la mtjtr eatidad. 

QtTJZ&TCLTt 

Gran surtido en géneros del país j 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficial 
del Museo Pedagógico Nacional 

= = ESPECIALIDAD DE ESTA CASA ~ = 
Se fabrican también: 

M E S A S P L A N A S con sus sillas, con arreglo ai úl
timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. 

Muñoz Nogués núm. 3 T E R U E L 

Revista u Primera Enseifcnza 
P!U;pj*d»d de l M a g í a t e r l o de l a p r o v i n c i a . 

Ta l i^roa Tipo^rafiooB do Hijo d̂© Perrvioe. 
San Andrés, 4 ^Teruel , 

gelicitcn precios indicando estación destino, | 
se les cotizarán franco porte • = : = = = = = = 1 

DISPONIBLE 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E RRIVJKRA E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

5f Maestro de 


